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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este. BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 

,de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la Ifhea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI< 
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCI A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

Jefatura del Estado 
LEY de 13 de Mayo de 19W por la 

que se crea un impuesto de restric
ción sobre el consumó de gasolina 
y sus mezclas, con carácter transi
torio. 

Ministerio del E j é r c i t o 
ORDEN de U de Mayo de 19Í0 por la 
que se impone a los Ayuntamientos 
la obligación de entregar un socorro 
diario de dos pesetas cincuenta cén
timos a los mozos y a sus parientes 
que deban trasladarse a la capital 
de la provincia para comparecer an-
te las Juntas de clasificación. 

Adminis t rac ión P r o v i n c i a l 
Distrito Forestal de León.— Anuncio 
Sección Agronómica de León.—CzV-

cular. 

Adminis t racjóü Munic ipa l 
fictos de Ayuntamientos. 

Administración de Jus t i c i a 
fictos de Juzgados. 
Nuncios particulares. 

Estado 
*oCsní¡lplemento obligado del Decre-

OÍ)re restricción del consumo de 

L E Y 

gasolina, es el establcimiento del im-
; puesto o recargo de res t r icc ión que 
I será aplicado a los consumidores de 
I dicho-producto, no exentos del pago 
\ del mismo, durante ei tiempo que las 
¡ circunstancias así lo aconsejen. 

Siendo el objeto de este recargo 
producir efectos de restr icción en el 
consumo, su cuan t í a debe fijarse en 

| a r m o n í a con el fin propuesto, y pro-
I ducir, por tanto, las consecuencias 
| económicas que en los actuales mo
mentos son necesarias a la Nac ión . 

Por ú l t imo, teniendo en cuenta 
que no haciendo extensivo este i m 
puesto a -las mezclas de gasolina, se 
desvi r tuar ía el objeto que se persi
gue, debe aplicarse t a m b i é n dicho 
impuesto a los carburantes en los 
que la gasolina es parte integrante. 

E n su vir tud, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero. Se estable, con 

ca rác te r transitorio, el impuesto de 
res t r i c t ión sobre el consumo de ga
solinas y sus mezclas en cuan t í a de 
una peseta con setenta y cinco cén
timos por litro, y en beneficio del 
Estado. 

Es t án obligados al pago de este 
impuesto exclusivamente los consu
midores que determina el Decreto 
de esta misma fecha sobre restric
ción del consumo de gasolina. 

Art ículo segundo. L a C o mp añ ía 
Arrendendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A . r e c a u d a r á el impor
te del impuesto a que se refiere el 
a r t ícu lo anterior, l i qu idándo lo ín te -
r • • >'- : • 

gro mensualmente al Tesoro, sin 
que su importe se compute con el 
producto l íqu ido de la Renta a los 
efectos del premio que establece la 
c lásu la u n d é c i m a del contrato entre 
el Estado y la C o m p a ñ í a Arrendata
r ia del Monopolio de Petróleos , S. A . 

Art iculo tercero. E l impuesto de 
res t r icción se h a r á efectivo a part ir 
del día catorce del corriente mes. 

Así lo dispongo por la presente. 
Ley, dada en Madr id , a trece de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta, 

F R A N C I S C O F R A N C O 

MINISTERIO DEL EjERUTO 
R E C U T A M I E N T O Y R E E M P L A Z O 

D E L E J E R C I T O 

Reglamentos.—Socorros. 
L a Real Orden circular de 30 de 

Enero de 1930 (C. L . n ú m . 23), impo
ne a los Ayuntamientos la obliga-
c iónde entregar un socorro diario 
de dos pesetas a los mozos y a sus 
parientes, que deban trasladarse a l a 
capital de la provincia para compa
recer ante las Juntas de Clasifica
c ión . 

Más teniendo en cuenta que dicha 
cantidad es actualmente insuficiente 
para atender a su a l imen tac ión y 
que en la mayor í a de los casos se 
trata de personas enfermas, de acuer
do con el Consejo de Ministros, se 
resuelve que dicho socorro será dé 



dos pesetas cincuenta cén t imos , de
biendo ser incul ida por los Ayunta
mientos en sus presupuestos ordina
rios la cantidad que calculen nece
saria- para que esta modif icac ión 
tenga apl icac ión a partir de primero 
de Enero de 1941. 

Madr id , 14 de Mayo de 1940. 
V A R E L A . 

le León 
Comisaría General de Abastecíinienlos 

D e l e g a c i ó n provincial de León 

C I R C U L A R N U M E R O 34 

Nuevos precios del aceite 
A partir de la pub l i cac ión de esta 

Circular , regirán en toda la provin
cia de León los siguientes precios 
para el aceite de ol iv^. 

F ino (de menos de un grado de 
acidez) en a lmacén , 3,65 ptas. Kg.; en 
tienda al públ ico , 3,65 ptas. litro. 

Entrefino y refinado (de m á s de 
un grado y menos de tres) en alma
cén 3,45 ptas. Kg;; en tienda al pú
blico 3,45 ptas. li tro. 

Corriente (de tres grados de aci
dez en adelante) en a lmacén , 3,25 pe
setas Kg.; en tienda al públ ico , 3,25 
pesetas Kg. 

E n los pueblos de la provincia, 
estos precios expe r imen ta rán un au
mento de cinco cén t imos por cada 
treinta • k i lómetros , o fracción de 
éstos que disten del a lmacén abaste
cedor en concepto de gastos de trans
portes.' s 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 23 de Mayo de 1940. 
El Gobernador Civi l , 

Jefe Provinc ia l del Servicio, 
P . D. E l Secretario, Mariano Salvador 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
E n el Boletín Oficial del Estado de 

fecha 13 del actual, aparece inserta 
la siguiente convocatoria de la D i 
rección General de Montes, Caza y 
Pesca l luvial para proveer mediante 
oposición 366 plazas en el Cuerpo de 
Guarder ía forestal del Estado, con 
3.000 pesetas de sueldo anual. 

Con sujeción al cometido que i n 
cumbe a la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca F l u v i a l del 
Estado y tendiendo a completar el 
funcionamiento normal de éste, he 
dispuesto: 

1.° Convocar oposiciones que se 
ce lebra rán conforme a las normas 
establecidas en el Decreto de 4 de 
Diciembre de 1934, para proveer 366 

plazas de Guardas forestales, a fin 
de cubrir las vacantes existentes, las 
que se originen por la corrida de 
escala y las veinte m á s que señala el 
Decreto citado. Los diferentes Servi
cios provinciales dependientes de 
esta Dirección General, t endrán es
pecial cuidado al dar ráp ida publ i 
cidad de esta convocatoria en los 
Boletines Oficiales de cada provincia 
de que se consignen en ella, a d e m á s 
de las plazas que en total salen a 
oposición, las vacantes que existen 
en sus provincias respectivas que y 
normalmente, conforme al a r t ícu lo 
9.° de dicho Decreto, se c u b r i r á n en 
lo posible con los opositores de la 
misma que fuesen aprobados. 

2.° Fi jar el 25 de Junio p róx imo 
como ú l t imo día de los en que pue
den presentar sus instancias quienes 
pretendan concurrir a la oposic ión. 

Para tomar parte en ella se requie
re: ser español , tener cumplidos 23 
años y no exceder de 35^ en la fe
cha de la convocatoria, tener esta
tura no inferior a 1.545 metros, ob
servado buena conducta y no haber 
sufrido penas aflictivas, no haber 
sido expulsado del Ejército, Guardia 
c iv i l , Guarder ía del Estado ni de 
plaza alguna de Guarda jurado y so
licitarlo mediante instancia de la Je
fatura de cualquiera de los Distritos 
forestales o del Ingeniero encargado 
de la Oficina Aux i l i a r en las provin
cias en que no radica la Jefatura 
del Distrito. 

Las solicitudes d e b e r á n comple
tarse a su presentac ión o durante el 
per íodo previo a la oposición, hasta 
la fecha anterior a la seña lada para 
el reconocimiento médico que ha de 
proceder al comienzo con los ejerci
cios de aquél la cbn los documentos 
siguientes: 

a) Certificación d e nacimiento 
expedida por el Registro c iv i l . 

b) Cédula personal. 
c) Documento mil i tar que acre

dite haber cumplido sus deb eres mi 
litares. 

d) Certificación de no haber su
frido condena ni pena aflictiva, ex
pedida por el Registro Central de 
Penados y Rebeldes. 

e) Certificación de buena con
ducta expedida con posterioridad a 
esta convocatoria por las Autorida
des locales y F . E . T. y de las Jons 
de su residencia. 

f) Certificación de los dueños o 
encargados de las fincas o explota
ciones agrícolas o forestales en que 
hubiera prestado servicio referente 
al tiempo durante el cual los pres
tara y haber observado buen com
portamiento en ellos. 

g) Dos fotografías del solicitante, 
t a m a ñ o carnet, y 

h) Ingresar en la Habi l i tac ión del 
Distrito forestal u oficina auxi l iar 
correspondiente, 25 pesetas de acuer
do con lo establecido en el a r t ícu lo 
26 del Decreto de 18 de Junio de 

1924 y para los fines citados en Pi 
mismo, a cuyo efecto se distribuir' 
a razón del 60 y 40 por ciento rP? 
pectivainente entre los Tribunal 
provincial correspondiente y el Ge^ 
tral . n" 

L a p resen tac ión de esta documen 
tac ión y d e m á s requisitos es indis" 
pensable p a r a ser admitido a ja 
prác t ica de los ejercicios. 

3. ° Reservar "en observación es. 
tricta de los preceptos reglamenta
rios las ú l t imas 36 plazas, 10 por 100 
del total de las comprendidas en la 
convocatoria a los hijos y huérfanos 
de los que forman parte del Cuerpo 
de Guarder ía forestal del Estado y 
reuniendo las condiciones expresa
das en el apartado anterior resulten 
aprobados en el ejercicio y hubie
sen consignado expresamente en su 
solicitud el deseo de acogerse a este 
beneficio. 

4. ° Distr ibuir las 330 plazas res
tantes de la convocatoria con arre
glo a los porcentajes señalados en la 
Ley de 25 de Agosto de 1939, asig-
nando de consiguiente: 

66 para los Caballeros Mutilados. 
66 para los Oficiales provisionales 

o de complemento. 
66 para los ex combatientes res

tantes. 
33 para ex cautivos. 
33 para huér fanos de la guerra o 

v íc t imas de la revolución que re-
unan las condiciones que para cada 
grupo se señala en la Ley, mas las 
de aptitud física y facultades reque
ridas para ejercer la profesión, y 

66 para la concurrencia libre. 
Se en tenderá en lo posible a satis

facer los respectivos cupos de estos 
grupos en cada una de las provin
cias, efectuando en el conjuntóla 
compensac ión de las modificaciones 
que en los mismos pudieran origi-
ginarse, p ro r ra t eándose las plazas 
que resultaren vacantes en cual
quiera de ellas. 

5. ° Señalar el primero de Julio 
p róx imo para comenzar el ejercicio 
primero de la oposición. En este 
ejercicio que tiene carácter elimina-
torio y será desarrollado y calificado 
r á p i d a m e n t e , se prác t icarán: 

a) Una prueba sobre resistencia 
física para apreciar si posee la nece
saria al cargo, que consistirá en una 
marcha y en la util ización durante 
un cierto tiempo de herramienlas 
usadas en los trabajos forestales, 
marcha y trabajos que fijará el IV 
bunal provincial respectivo. 

b) U n examen por el que se juz
gue si sabe leer, escribir legiblemen
te, sumar, restar y multiplicar, 

c) Un reconocimiento de f^jj 
de árboles y matas de las que exi 
tan en los montes de la provino* 
que deberán conocer y designar p 
sus nombres locales. 

Efectuadas ante el Tribunal p^; 
vincia l por el orden y en las "or, a-s 
sitios que éste acuerde las prue 



anteriores una vez terminadas de
terminarán 1 a c. i l iñcación ún ica 
para el primer ejercicio, exponién
dose seguidamente la lista cíe los que 
no resultando eliminados, puedan 
eíectuar el segundo ejercicio. 

El segundo ejercicio se efectuará 
al día siguiente de calificado el pri
mero y consist i rá en desarrollar 
completamente durante un tiempo 
no superior a cuatro hoi as un tema 
sacado a suerte de los cinco que in
tegran el cuestionario. 

6.° Establecer prioridad dentro 
de los respectivos grupos mediante 
puntuación complementaria p a r a 
aquellos opositores que hubiesen ac
tuado reiteradamente y con buen 
comportamiento en trabajos foresta
les efectuados bajo Ja dirección de 
la Adminis t ración forestal para que 
se pueda tener en cuenta esta cir
cunstancia la h a r á n constar en la 
solicitud o al Tr ibuna l provincial , el 
que, además de indicarla en la rela
ción nominal de los admitidos, for
mulará una relación especial, orde
nada por la aprec iac ión relativa que 
merezcan a los Ingenieros que hu
biesen dirigido los trabajos de todos 
los opositores que tuviesen lugar a 
esta preferencia, de la p u n t u a c i ó n 
asignada a cada uno. 

tales métr icos de leña, que se ven
derán en cargas y el peso seña lado 
para la carga e s k i l o g r a m o s ; se 
quiere saber cuán tas cargas conten
drá un carro. 

2.° ¿Qué extensión en á r e a s h a b r a 
recorrido un fuego en que la zona 
incendiada tiene una forma rectan
gular, de la que los lados mide . 
y , . . . metros?. 

B. —Docum en tos 
1. ° Extender el acta de entrega en 

depósi to a las Autoridades locales 
de maderas cortadas fraudulenta
mente. 

2. ° Redactar un oficio denuncian
do el pastoreo abusivo realizado en 
un monte expresando la causa de
terminante de la misma y la cuan
tía de éste. 

C. —Operaciones 
Cuidados que deben tenerse en el 

cultivo y arranque de plantitas en 
un vivero. 

T E M A III 
'A.—Problemas 

1.° ¿Cuántos litros de agua con
tendrá un depósi to cúbico cuya base 

C.—Operaciones 
Formular una lista de jornales 

con los detalles indispensables y el 
nombre de los obreros, d ías de tra
bajo de cada uno de éstós, jornal 
que tiene asignado y cantidad que 
ha de abonárse le por el trabajo que 
ha efectuado a cada obrero y en to
tal a los que comprende la lista. 

T E M A V 
A. —Problemas 

\ ° Trazar una circunferencia y 
en ella un d i áme t ro , un radio, una 
cuerda y una tangente, consignan
do a su lado la des ignación corres
pondiente, i 

2.° E l rematante de un aprove
chamiento que importa pesetas, 
ha de constituir en garan t ía de la 
buena ejecución del mismo, una 
fianza por el 12 por 100 de su valor; 
se quiere saber a cuán to ascenderá 
esta fianza. 

B. —Documentos 
1.° Extender el acta de recono

cimiento final de una corta de leñas , 
en que han de dejarse resalvos con 
sujeción a modelos fijados. 

| 2.° Redactar la denuncia por ex-
y . . . . me- t r a l imi t ac ión en el arranque de cor-tiene . . . metros de largo 

tros de ancho, m i d i e n d o . . . . metros 
de altura?. 

7. " Aprobar el cuestionario o re- * 2.° ¿Cuán tas plantas se necesitan 
lación de temas para el ejercicio se-! para repoblar . . . . hec tá reas sr en 
gundo de la oposición, propuesto ' cada área se p lan tan . . , ,?. 
por el Tr ibunal Central y que se in - \ B.-Documentos ' 
SCrtíJ 3,1 11113,1 1 

8. ° Facultar al Tr ibuna l Central l-0 Extender el acta de reconoci-
para dictgr y cursar las instruccio- mieRto *mal "e un aprovechamiento l neral conocimiento. 

tezas o en la res inac ión de un monte. 
C. — Operaciones 

Cuidados que deben adoptarse en 
las podas y condiciones que deben 
reunir los cortes o secciones que 
queden, segregadas las ramas. 

L o que se hace púb l i co para ge

nes complementarias que requiera 
el desarrollo de las oposiciones y 
para resolver las incidencias y du
das que pudieran suscitarse. 

CUESTIONARIO 
T E M A I 

A.—Problémas 
1.° ¿Cuál es el volumen de un \ 

trozo de árbol sensible c i l indr ico , | 
cuya sección es de cen t ímet ros i 
cuadrados y que tiene metros de , 
largo? 

2° ¿A qué coste resul tará 'e l hoyo 
abierto por un obrero que ganando ' 
un jornal de . . . . pesetas abre 
noyos durante la jornada? 

B.—Documentos 
1° Extender el acta de entrega 

<ie un aprovechamiento de leñas por 
corta continua. 

.2.° Extender un oficio denun
ciando una ocupac ión abusiva de 
terreno, o el cambio de l ímites de 
un mon^e por haberse alterado la 
colocación de los hitos. 

C.—Operaciones 
Precauciones y medidas que debe 

^ooptar un Guarda en caso de que 
!~ Produjera un incendio en un 
monte encomendado a su custodia. 

T E M A II 
A.—Problemas 

«•0 Un carro transporta f . . . Q u i n 

de pastos. 
2.° Redactar la denuncia al Inge

niero Jefe del Distrito de una corta 
de árboles efectuada en finca parti
cular por su pronietario sin contar 

i con la debida autor ización. 
C.—Operaciones 

Procedimiento para quitar y des
truir los bolsones de oruga en los 
árboles y precauciones que deben 
adoptarse cuando los pelos de aqué
l la son irritantes. 

T E M A IV 
A.—Problemas 

L0 Qué extensión ocupará una 
ro tu rac ión abusiva de forma trian
gular cuya base mida metros y 
la altura sea de ..... metros? 

2.° ¿Cuántas cargas de p iñas se 
h a b r á n utilizado para obtener ..... 
kilogramos de p iñón , si cada carga 
solo se sacan ..... kilogramos? 

B.—Documentos 

Nota i m p o r t a n t e . — T a m b i é n se ha
ce púb l i co que del total de plazas 
seña ladas en la preinserta convoca
toria, corresponoen a esta provincia 
13, aproximadamente. 

León, 21 de Mayo de 1940.—El In
geniero Jefe, Juan M . Viña. 

1. ° Extender el parte de un i n - i 
cendio, indicando la extensión en | 
que se desarrol ló y el n ú m e r o y d i 
mensiones de los árboles que hu
biesen muerto por causa del mismo 
y de los que resultaren m á s o menos 
dañados . 

2. ° Redactar la denuncia al Juez 
municipal de una infracción de la 
Ley de Pesca. 

Sección Aéronómíca de León 
Gasolina para usos agrícolas 

Encomendada a esta Jefatura ia 
fijación de cupos de aprovisiona 
miento de gasolina para usos agr íco
las y de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto de 14 de los corrientes, los 
propietarios de motores agr ícolas 
p re sen ta rán en las oficinas de esta 
Sección Agronómica (Legión VIÍ, 
n ú m e r o 3, León) , dec la rac ión jurada 

, por duplicado en la que h a r á n cons-
i tar de forma clara los siguientes ex-
1 Iremos: 
| Nombre del propietario. 

Domic i l io . 
Clase de motor y marca. 
Potencia en caballos. 
Servicio a que se dedica. 
Consumo de gasolina por hora. 
Horas de trabajo a la semana. 
Meses en que se util iza. 
Además , si se trata de tractores, o 

de trilladoras se i nd i ca rá extensión 
de la explotac ión y de cada uno de 



los cultivos y si se trata de motores 
de elevación de agua para riego, se 
ind ica rá t ambién la extensión de la 
finca o fincas regada con cada mo
tor. 

E l plazo para la presentac ión de 
las aludidas declaraciones juradas, 
será de quince días a contar de la 
pub l icac ión de esta circular en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
advirtiendo a los interesados que 
serán severamente sancionadas las 
infracciones que en cuanto al uso de 
este combustible y veracidad de los 
datos de las declaraciones sean com
probadas en las visitas de inspección 
que serán giradas oportunamente. 

León, 21 de Mayo de 1940.—El In
geniero Jefe, Uzquiza. 

AdníDistracíQB municipal 
Ayuntamiento de 

. Pozuelo del P á r a m o 
Por este Ayuntamiento, y a ins

tancia de Manuel Acedo Acedo, se 
ha instruido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por más 
de diez años, e ignorado paradero, 
de su hermano Adolfo Manuel Acedo, 
y a los efectos dispuestos en el párra
fo primero del ar t ículo 276, y en el 
ar t ículo 293 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, para el Recluta
miento y Reempiezo del Ejército, se 
publica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Adolfo Manuel , s6sirvan parti
ciparlo a esta Alcaldía, con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

E l citado Adolfo Manuel Acedo 
Acedo, es hijo de Agustín y de Agus
tina, cuenta 29 años de edad, y se 
desconocen sus señas personales; per
tenece al reemplazo de 1932, habien
do sido declarado prófugo en las ope
raciones de reclutamiento de referi
do año de 1932, a que pertenece. 

Pozuelo del P á r a m o , a 18 de Mayo 
de 1940.~E1 Alcalde, M . Cartón. 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Rendidas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes a los años de 1935,1936,1937, 
1938 y 1939, con los documentos que 
las justifican, se hallan expuestas al 
públ ico en la Secretaría municipal , 
por t é rmino de quince días hábi les , 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
t ículo 579 del Estatuto Munic ipal ; 
durante dicho plazo, p o d r á n ser exa
minadas por los habitantes del tér
mino que así lo deseen, y formular
se cuantas reclamaciones u observa
ciones se crean pertinentes. 

T a m b i é n se encuentran expuestas 
al púb l ico en dicha Secretaría, y por 
el plazo que antes se dice, las que ya 

al de 1934, ambos inclusive, cuya ex
posición se hace a los fines que en el 
párrafo anterior se expresan. 

Pajares de los Oteros, a 21 de Mayo 
de Í 9 4 0 . - E l Alcalde, J . Santos. 

Ayuntamiento de Vil lamañán 
C O N C U R S O 

para la prov i s ión de la plaza de Alguacil 

y la de Guarda Jurado y enterrador de 

este Ayuntamiento. 

1. ° L a provis ión de dichas plazas 
se h a r á de conformidad con la Or
den del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Octubre de 1939. 

2. ° Conforme al a r t ícu lo déc imo-
tercero de dicha Orden, las dos pla
zas serán adjudicadas transcurridos 
tres meses desde la, publ icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con el sueldo anual 
de 1.460 pts. la primera, y de 1.642.50 
la segunda. 

3. ° Los aspirantes deberán solici
tar tomar parte en dicho concurso 
en instancia dirigida al Sr. Alcalde 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de un mes, a partir de la fecha 
de pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
la cual a c o m p a ñ a r á n : partida de na
cimiento, certificado de buena con
ducta, expedido por el Alcalde del 
pueblo de residencia, por el Jefe de 
Falange E . T. y de las J . O. N.-S. , 
por el Comandante del Puesto de la 
Guardia C iv i l y Cura Pá r roco ; de 
servicios prestados en el Ejército. 

4. ° Los aspirantes serán someti
dos a un examen, que cons tará de 
lectura, y escritura al dictado, y reso
lución de un problema de las cuatro 
primeras reglas de Ari tmética. 

5. ° E l Tr ibuna l se const i tu i rá en la 
forma que acuerde el Excmo. Sr. Go
bernador C i v i l de la provincia, de 
conformidad al a r t ícú lo d u o d é c i m o 
de la referidá Orden de 30 de Oc
tubre de 1939. 

Vi l l amañán , 21 de Mayo de 1940 -
E l Alcalde, Inocencio Rodrigue. 

bilidades Polí t icas de León sito en 
a calle Legión VII, n ú m e r o 4, de di

cha Plaza,que hace saberlo siguiente-
Primero: Que deben prestar dê  

c laración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, ios 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la icomparecencian 
del presunto responsable, tendrá la 
t r ami tac ión del fallo del expediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 11 de Marzo de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos, 

Inzgado ínsíruGíor provincial de res 
Donsabilidaies nolfticas 

D E L E O N 

,3 

A N U N C I O S 
E l T r ibuna l Regional de Respon-

sábi l idades de Val ladol id , aco rdó 
con fecha 8 d e Marzo d e 1940, 
la incoación de expediente de Res
ponsabilidades Polí t icas c o n t r a 
Ignacio Mart íne» Arias, de profesión 
labrador, de estado soltero, natura 
de Armellada, provincia de León 
vecino del mismo,provincia de Leór 

S U C U R S A L D E L E O N 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de Depósito en Custodia^ 
constituido en esta Sucursal, núme
ro 261, de pesetas nominales 10.000, 
en 20 acciones serie A, de la Socie
dad A n ó n i m a «Aguas de León», ex
pedido a favor de D. E m i l i o de Ro
bles Rodríguez, se anuncia al públi
co por primera y ú l t ima vez para 
que el que se' crea con derecho a re
clamar, lo verifique dentro del plazo 
de t re in ta .d ías , a contar desde la fe
cha de la pub l i cac ión del presente 
anuncio que se inserta en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de la pro
vincia advirtiendo que, transcurrido 

'azo sin rec lamación de ter-
«xpedirá el correspondiente 

de resguardo, anulando 
-o y quedando el Banco 

oda responsabilidad. 
\ ú m . 215.—17.25 ptas. 

C U R S A L D E P O N F E R R A D A 
' E n cumplimiento de .lo diepuestó 

en el ar t ículo 78 del Reglamento de 
la Caja de Ahorros del Banco Urqui-
jo Vascongado, se hace saber públi
co el extravío de la libreta número 
4.382, cuyo duplicado se expedirá 
después de transcurrido el plazo de 
15 días a contar de la fecha de este 
anuncio, qudando el Banco exento 
de toda responsabilidad en el caso 
de no presentarse ninguna reclarna-

del plazo mencionado. 
N ú m . 216.-10,50 ptas. 

se hallaban rendidas y que corres- cuyo expediente se tramita y lo sigr 
ponden a los presupuestos de 1931 I el Juzgado instructor de Respons 

WPeCMhMovi 

nta de la Diputación 


